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Núm. 962. ,
Comisión provincial de t 

Córdoba.

Atendiendo las justificadas ra
zón es expuestas por los Ayunta
mientos de Castro del Rio y Baena, 
esta Comisión provincial en sesión 
del día de hoy ha acordado desig
nar los dias diez y catorce respec
tivamente del próximo mes de Ju
nio para que hagan la presentación 
de los mozos y documentos corres
pondientes á la revision de los tros 
últimos reemplazos, en vez de ve- 
rifiearlo los dias primero y tras de 
dicho mes que anteriormente se 
hablan señalado A mencionados 
pueblos.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para que lle
gue A noticia, tanto de ce presa dos 
Ayuntamientos como de las perso
nas interesadas en dichas opera
ciones.

Córdoba 27 de Mayo de 1881. 
—El Vicepresidente, Bartolomé 
Polo.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 963.
Observándose que en la circu

lar de esta Comisión provincial fe
cha 18 del actual, inserta en el 
<Boletin oficial> del 20, se cita en 
la prevención segunda de la mis
ma el caso < primero del art. 92,> 
lo cual es debido A un error de im
prenta, los Sres. Alcaldes de esta 
provincia entenderán que ha de ser 
el <ca80 técimo del art. 92> y de 
esta manera desaparecerán cuan
tas dudas pudieran ocurrírseles al 
consultar dichas citas con la vi
gente Ley de reemplazos.

Córdoba 27 de Mayo de 1881.,

—El Vicepresidente, Bartolomé 
Polo.—El Secretario, Auge! María 
Castiñeira.

ÂÏDNTÂËimOS.
Núm. 949.

Alcaloía constitucional de 
Dos Torres,

D. Faustino Hijosa Caballero, Al
calde constitucional de esta villa 
de Dos Torres
Hago saber: que hallándose ter

minada en borrador la matrícula 
de subsidio industrial de la misma, 
correspondiente al año económico, 
de 1881 A 1882, se encuentra de 
manifiesto al público en esta Secre
taría municipal por término de 
ocho dias, A contar desde la fecha, 
para que los industriales compren
didos en ella puedan examinaría y 
hacer las reclamaciones que A su 
derecho convengan, en la inteli
gencia que trascurrido este plazo, 
no serán admitidas las que se pre
sentaren.

Dos Torres veinticuatro de Ma-, 
yo de mil ochocientos ochenta .y 
uno =Fau6tino Hijo8a.=José Mi
guel Alcudia, Secretario.

Núm.950
D. Faustino Hijosa Caballero, Al

calde constitucional de esta villa 
de Dos Turres.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la junta pericial el 
apéndice al amiltaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1881 A 
82, se anuncia quedar espuesto al 
público por término de diez días en 

esta Secretaría municipal, A fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y hagan en su caso las reclama
ciones que estimen oportunas, en 
la inteligencia que trascurrido di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presentaren.

Dos Torres veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=Faustino Hijosa.—José Miguel 
Alcudia, Secretario.

Núm. 951.

Alcaldía constitucional de 
La Carlota.

Don Manuel Guerrero y Chaparro, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido en 
sesión celebrada en ei día veinte y 
uno del corriente, se saci á públi
ca subasta para el año próximo 
económico de 1881 á 82, el arrien
do de los derechos de asiento en la 
plaza de Abastos de esta villa, ba
jo el tipo de doscientas setenta y 
tres pesetas setenta y cinco cén
timos. 273 75

Cuya subasta constará de dos 
remates que tendrán lugar de once 
á doce de la mañana de los días do
ce y diez y nueve del mes próximo 
de Junio en esta sala cap tulur, ad- 
mitieudose en el primero proposi
ciones por su tipo con pujas á la 
llana, y en el segundo con ei au
mento del 5 por 100 en la primera 
y después pujas A la llana, con es
tricta sugecion al pliego de condi
ciones unido al espediente respec
tivo, que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria municipal.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente.

La Carlota 23 de Mayo de 1881. 
—Manuel Guerrero.—José Jimé
nez y Delgado, Secretario interino.

Núm. 952.
Alcaldía constitucional de 

Almodovar.
Don José Ruiz Huertas, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber: que concluido el 

apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecua
ria de esta villa por la junta peri
cial, se halla oapuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por tér mino de quince dias 
para oir de agravios.

Almodovar 23 de Mayo de 1881. 
—José Ruiz.

Núm, 953.
Alcaldía constitucional de 

Puente Gañil-
Don Francisco de Paula Meudez, 

Alcaide countitueioual de esta 
villa.
Hago saber: que la corporación 

municipal de mi presidencia, en se 
sion do veinte del corriente, acordó 
que el día quince del inmediato mes 
de Junio teuga lugar la subasta de 
los arbitrios establecidos sobre el 
uso voluntario de medidas, sobre 
el de pesos, ocupación de la via 
pública y pasage por el puente, en 
actos distintos, teniendo lugar la 
primera en es presado día y hora 
de diez A once de la mañana, la se
gunda de once A doce, la tercera 
de doce A una y la cuarta de una 
A dos de la tarde en un solo remate 
y por los tipos fijados en los plie-
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gos de condiciones que se haliao de 
manifiesto en la Secretaría.

Y para la debida publicidad se 
pone el presente en Puente (lenii 
á 23 de Mayo de 1881. - El Alcal
de, Francisco de P. Mendez. - Por 
su mandado, Enrique Porras.

Núm. 955.
Alcaldía constitucional de 

Pakneiana.
Edicto.

Don Francisco Arjona Garcia, Al
calde constitucional de Palen
ciana.

Hago saber: que hallándose 
terminado el repartimiento espe 
cial para pago de guardas rurales 
en el presente ano económico, que
da es puesto al público en la Secre
taría municipal por el término de 
ooho días, para que durante dicho 
p‘azo pueda sór ex minaiio por to- 
d'i,s b . 'contri buyentee com prendi
do- cu el mismo y reclamar de los 
a o it vies que sa leo puedan haber 
inferido, pasillo el cual no se ad
mitirá reclamación alguna por jus
ta que ^ea,

rabuician i ¿I du Í: yo de 1881. 
Frauvi^co Arjona.—Por su man 
dado, Casto Martínez, Srio.

Núm. 966
Alcaldía constitucional da 

A lamuz.
Doll Mateo Moreno Cano, Alcalde 

coustitucioual de esta villa,
llago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión 
celebrada el dia 14 del actual, 
acordó: sacar á la subasta para 
el año económico venidero de 1881 
A 1882 el alumbrado público de 
esta localidad por medio del pe
tróleo, bajo el tipo de 1200 pese
tas, y con sugecion ai pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 5 de 
Junio próximo venidero en estas 
casas cap tulares á las 12 de su 
mañana.

Adamuz 24 de Mayo de 1881. 
—Mateo Moreno.

Núm. 967,
Alcaidia constitucional de 

Hinojosa del Duque.
Don Anton'o Blasco Perea, Alcal

de constitucional de la misma.
Hago saber: que el dia doce de 

Junio próximo y hora de once á 
una de su mañana, tendrá lugar 
en sus casas capitulares la subasta 
del alumbrado público, consistente 
en ciento una farolas, por solo el 
año ecunúmico de 1881 á 82, el 
cual dará principió el primero de 
Julio iomediah., alendo 61 tipo de 
tren fui. lentas petetas, bajo 
.• gO u . ■■ndiciones quo ae ha- 
ua 16 manitióstü en la Secretaría 
de la municipalidad.

Lo qne se hace público por me
dio del presente edicto para cono
cimiento éinteligencía de aquellos 
que deseen interesarse en dicha su
basta.

Hinojosa diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Antonio Blasco.

JUZGADOS.
Núm. 954 (

Juzgado de primera instan-
Cia deBaena. 1

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Hago saber: que en el incidente 
de pobreza seguido en este Juzga
do y de que se hará espresion ha 
recaído la siguiente

Sentencia En Ia villa de Bae
na á veinte de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno ol señor don 
José Heredia y Mora, .Tuez de pri
mera instancia de ella y su parti
do, habiendo visto estos autos in
coados sobre aprobar la partición 
obrada á los bienes quedados al fa- j 

: hecimiento de dou Julián Melendo 
Fer a en los que ha solicitado su 
hermana Cá men Melendo Feria, 
de esta vecindad, representada por 
el procurador dtm Amando Rodrí
guez, se le declare pobre para liti
gar en la demanda de oposición 
que ha formulado á dicha parti
ción,y

Resultando, que conferido tras- 
ledo de dicha solicitud de pobreza 
á doña Francisca de Priego y Tru
jillo, don Francisco Posadas Bur 
rueco y Cárdenas, viuda y albacea 
del fina<lo y Promotor fiscal lo eva
cuó este y no aquellos á quienes se 
les acusó la rebeldía 3’ en su au
sencia se ha trasmitado el expe
diente habiéndose practicado prue
ba y justificado por parte de la Car
men Melendo está comprendida en 
el artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil an
tigua bajo la que se ha seguido es
te incidente, y oído dicho ministe
rio fiscal estima se acceda á la de
claración pretendida.

Considerando, que la Gármen 
Melendo Féria ha probado no dis
fruta salario, .sueldo, rentas ni pro
ductos que escedan del doble jor
nal de un bracero en esta localidad 
ni que paga contribución por nin
gún concepto.

Fallo: que debo deebrtry de
claro á la Carmen Melendo Féria 
pobre para litigar en la testamen
taría de su difunto hermano don 
Julián Melendo Féria otorgándose- , 
le los beneficios que ¡e concede el । 
artículo ciento ochenta y uno de la 
citada ley con sujeción á lo esta- , 
blecido en el ciento noventa yocho 
y siguientes de la misma. Y por í 
uta mi sentencia que se notificará 

en los estrados del Juzgado é in
sertará en el <Buletin oficial» da la 
provincia por la rebeldía de tos de
mandados, remitiendo un edicto al 
señor Gobernador civil de Córdoba 
como di.spone el articulo mil cien
to noventa de indicada ley, así lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Heredia y Mora.

Publicación. DÍó y pronunció 
la anterior sentencia el señor don 
José Heredia y Mora, Juez de pri
mera instancia de este partido, es
tando celebrando audiencia públi
ca en este dia de su fecha Baena 
veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—José Santano y 
Espejo.

Y para su publicidad se fija el 
presente en Baena á veinte y uno 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—José Heredia y Mora.— 
El actuario, José Santano y Es
pejo.

Núm, 956.
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.

Don Luis Ponce de Leon, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

A los de igual clase de esta pro
vincia ateutameute saludo y parti
cipo: que en este de mí cargo y por 
la Escribanía del actuario, se si
gue causa criminal de oficio por 
hurto de uu mulo de la propiedad 
de D. Andrés Daian, vecino de Pe
dro Abad, en la que he acordado 
expedir la presente requisitoria por 
la que, y en nombre de 8, M. el 
^■^y ÍT- ^‘ oO) exhorto y requiero 
á los Sres. Jueces arriba nombra
dos, y de mi parte les ruego y en
cargo que luego que la reciban la 
manden guardar y cumplir, y en su 
consecuencia disponer que por loe 
dependientes de su autoridad y de
más individuos de la policía jadi- 
cial, se proceda á la busca de dicho 
mulo cuyas señas se espresarán y 
captura de la pemona en cuyo po
der se encuentre, remitiéndoios á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes, pues eu hacerlo así 
administrarán justicia, quedando 
yo á la recíproca cuando las su
yas vea.

Dado en Bujalance á veintitrés 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Luis Pouce de Leon.— 
P. M. de S. S., Pedro de la Vega.

Señas del mulo.
De tres años de edad, marca i 

escasa, castaño oscuro, bociblanco, 
con uu lunar en la quijada izquier
da que en parte la cubre la jáqui
ma, capón y sin hierro.

Núm. 958. 
Juzgado de primera instar- 

cia de Mont: ro.

Don Luis Valseca y Valverde, Es
cribano público del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad.
Doy fé: que en el Juzgado de 

primera instancia de la misma y

por la Escribanía do Don Luis Ma
ría Pedrajas, se han seguido autos 
sobre declaración de pobreza á 
instancia de María Leal Parras pa
ra litigar con Don Rafael Canales 
í’iedrabita, Don Teodoro Canales 
Piedrahita y Sebastian Leal More
no, en los cuales ha recaído la sen
tencia y publicación que á la letra 
dicen así:

Sentencia. En la Ciudad de 
Mon toro á veinte y uno de Mayo de 
rail ochocientos ochenta y uno, el 
Sr. D. Rafael García Domenech, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
estos autos sobre pobreza;

1 .' Resultando: Que en veinte y 
nueve de Marzo del corriente año el 
Procurador D. Manuel Valseca, en 
nombre de Maria Leal Parras, de 
esta vecindad acudió al Juzgado cu 
solicitud de que se declarase á su 
representada pobre en el sentido le
gal para deducir una tercería de 
mejor derecho contra Dou Rafael 
y Don Teodoro Canales Piedrahíta 
ejecutantes, y de su legítimo esposo 
Sebastian Leal Moreno, ejecutado, 
convecinos suyos, á cuyo efecto 
ofrecía la oportuna justificación.

2 .‘ Resultando: Que admitid.a 
dicha demanda se confirió traslado 
de ella á los mencionados indivi
duos y al Promotor fiscal por tér
mino de seis dias, y 110 habiendo 
contestado aquellos les fue acusada 
la rebeldía y este lo evacuó signi
ficando su coufonnidad de que se 
recibiera á prueba el incidente.

S .’ Resultando; Que durante el 
término probatorio presentó tres 
testigos que aseguraron no com- 
preuderles las generales de la Ley 
y manifestaron conocer á la Alaria 
Leal Parras, la cual era pobre por
que carecía de toda clase de bienes, 
rentas y pensiones sin que ejerciera 
industria con cuyo producto pudie
ra atender á su subsistencia, la cual 
libraba á espensaa de su hijo Mar
tin Leal y Leal, habiéndose traído 
á los autos un certificado espedido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de esta ciudad, del que aparece no 
estai* inscrita con bienes algunos 
en el amíllaramieuto de la coutid- 
bucion territorial del corriente año.

f.“ Resultando; que unidas las 
pruebas á los autos y oído al señor 
Promotor fiscal fué de dictamen 
que debía hacerse la declaración 
de pobreza solicitada.

1 ." Considerando: que los Tri
bunales deben declarar pobres á 
los que no posean bienes ni renuan 
modo alguno de vivir, teniendo que 
librar su subsisteucia á espensas de 
otro.

2 .* Considerando: que Maria 
Leal Parras ha probado liallarse 
en este caso y por lo tanto procede 
acceder á su solicitud, díspeusán- 
dole los beneficios que la Ley otor
ga á los de su clase.
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"^^istoa los artículoB ciento ochen- 
ta y uno, ciento ochenta y dos, cien
to noventa y ocho al doscientos y 
mil ciento noventa de la antigua 
Ley de Enjuiciamiento civil que re
gia á la fecha de la incoación de 
este juicio,

h'allo: que debo declarar y de
claro á María Leal Parras pobre 
para el litigio expresado y como tal 
gozará de los beneficios que la Ley 
concede á los de su clase, enten- 
diéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido en la misma para 
su caso y tiempo. Y teniendo en 
cuenta que este incidente se ha se- ( 
guide en rebeldía de don Rafael Ca
nales Pidrahita, doña Josefa Pie
drahita Ravé, en representación de 
su menor hijo don Teodoro Cana
les Piedrahita y Sebastian Leal 
Moreno, pubUquese esta sentencia 
en los estrados del Juzgado por me
dio de edictos y en el ^Boletín ofi- 
cial„ de la provincia.

Así por esta mi sentencia defi
nitiva, lo proveo, mando y firmo.— 
Rafael Garcia Domenech.

l’ublicacion. La anterior sen
tencia ha sido dada y publicada en 
el día de su fecha por el señor Juez 
que la suscribe en la audiencia pú
blica del Juzgado de que doy fé. 
—Montoro fecha la de antes.—Luís 
Valseca.

La sentencia y publicación in
sertas concuerdau á la letra con sus 
originales á que me remito.

Y para que conste é insertar en 
el “Boletín oficial^ de esta pro
vincia cumpliendo con lo mandado, 
pongo el presente cu Montoro á 
veinte y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.— Luis Val- 
seca.

Núm. 959.
Juzg'ado 40primera instaú- 

cia de Prit go. i
Don Juan Eugenio Moreno y Ga- ‘ 

vilaii, Notario público de esta 
ciudad de Priego en la provincia 
de Córdoba y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de la misma y su 
portido.

Doy fé: que eu incidente de po
breza seguido en este Juzgado y 
mi actuación à instancia del Procu
rador don Antonio Avila Zorrilla 
en nombre de Manuel Vilchez Car
rillo, de esta vecindad, para litigar 
contra don Francisco Asís Romero 
y otros, ha recaído la siguiente:

tícnteucia. En la villa de Pric' 
go á veinte y uno de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno, el señor 
don Gregorio Escribano Canal, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este ex
pediente de pobreza á instancia del 
Procurador don Antonio Avila Zor

rilla en nombre de Manuel Vilchez 
Carrillo, de estos vecinos.

1 .' Resultando: que el indicado 
Procurador en nombre y con poder 
bastante del Manuel Vilchez Carri
llo, presentó demanda urdiuaría en 
veinte de Agosto último contra don 
Francisco Asís, doña Mariana y do
ña Vicenta Romero Alcayde; doña 
Trinidad, don José y don Manuel 
Gozalez Romero y don Vicente 
Garcia Ibáñez en representación de 
sus menores hijos don Obdulio, do- , 
ña María de la Adoración, don Jo- i 
sé y don Domingo Garcia Gonza- ’ 
lez, todos vecinos de Alcalá la Real 
y por un otrosí dijo que era pobre 
para litigar y suplicaba se le decía- ’ 
rase till ofreciendo al efecto la cor- j 
respondiente justificación. ,

2 ." Resultando: que conferido 
traslado de la solicitud de pobreza 
deducida por el Vilchez á las per- ' 
senas contra quienes se propone lí- . 
tigary al Sr. Promotor Fiscal por . 
término de seis días, aquellos no 
contcsUron, por lo cual les fue acu- í 
sada la rebeldía y este lo eva- • 
cuó interesando el recibimiento á | 
prueba,

3 .' Resultando: que recibido el ■ 
incidente á tal estado, el actor pre- | 
sentó los testigo.^ que aseguraron ? 
no comprenderlc las generales de i 
la Ley, los cuales manifestaron que 
conocían al Manuel Vilchez y sa
ben que carece absolutamente de ’ 
bienes, no contando con mas recur
sos que su trabajo personal como * 
jornalero del campo, que vive en ■ 
una casa pobre, que viste tambien j 
pobremente, que no tiene criados y 
que no se le observó señal alguna í 
esterior que indique poseer recur- j 
sos desconocidos, así como que el 1 
precio de un jornal es por término 
medio en esta localidad una pese
ta veinte y cinco céntimos.

Y traído certificado espedido j 
por el Secretario del Ayuntamien- f 
to de esta villa, de él aparece que j 

¡ Manuel Vilchez no está inscrito en ♦ 
; el libro de la riqueza, inmueble, * 
j cultivo y ganadería de esta villa ni • 
( cu la matrícula industrial uí de co- i 

mercio. i
4 ." Resultando: que unidas las ; 

pruebas á los autos y oído al señor '• 
l’romotor Fiscal, opina se haga la { 
declaración de pobreza. ?

l .“ Considerando: que los tri- 1 
bu nales deben declarar pobre á los : 
que vivan de un jornal ó salario i 
eventual. f

2 ." Considerando: Que Manuel : 
\'RcheB Carrillo ha probado hallar- 
se en este caso, y por tanto debe 1 
accederse á la declaración de pu- 1 
breza que soUcita: |j

X istos los artículos ciento ochen- ^ 
ta y dos, ciento noventa y nueve y í 
doscientos de la antigua Ley de i 
Enjuiciamiento Civil, que regia á la , 
fecha de la incubación de este ‘ 
juicio, t

Fallo: que debo declarar y de
claro á Manuel X^ilches CaTrilio 
pobre para litigar contra D. Fran
cisco Asís, Doña Mariana y Doña 
Vicenta Romero Alcaide, Doña 
Trinidad, D. José y D. Manuel 
Gonzalez Romero, y Don Vicente ' 
García Ibáñez en representación de 
sus menores hijos D. Obdulio, Doña 
María de la Adoración, D. José y : 
D. Domingo García Gonzalez, go- * 
zando de los beneficios que la Ley j 
concede a los do su clase. Y’' tenien- j 
do en cuenta que este incidente se 
ha seguido en rebeldía del D. Fran
cisco Asís Romero y consorte, j 
cúmplase lo que previene el artículo i 
mil ciento noventa de dicha Ley, 
publicáudóse esta sentencia en los 
estrados del Juzgado por medio de ’ 
edictos y en el “Boletin oficial,, de i 
la provincia. Así por esta mi sen- ■ 
teucia definitiva lo provoco, mando 
y firmo.—Gregorio E. Canal.

Publicacíou. Dada y publicada i 
fué la an terior sentencia por el se- ' 
ñor D. Gregorio Escribano Canal, 
Juez de primera instancia de este 
partido estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha. - 
Doy fé.—Priego veinte y uno de 
Mayo de mil oehocientos ochenta y 
uno.—Juan Eugenio Moreno. ■ ’

Conforme con an original á que 
me remito. Y para su inserción en 
el “Boletín oficialn de la provincia, • 
pongo el presente testimonio que . 
firmo en dicha villa de Priego á ■ 
veinte y cuatro de Mayo de rail . 
ochocientos ochenta y uno.- -Juan 
Eugenio Moreno. ;

Núm.960. •
Universidad literaria de 

Sevilla.
Direcion general delnatruccion pú

blica.—Negociado 1.*
ANUNCIO,

Se halla vacante en la facultad 
de Filosofía y letras de la Univer
sidad de Madrid la cátedra de len
gua hebrea, dotada con ei sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre do 
1857, y en el 2.” del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870. rueden to
rnar parte en esto concurso los 
Catedráticos numerarios de la Fa
cultad en las Universiuades de dis
trito, y los numerarios de Institu- 
tuto de la respectiva sección con 
tres años de antigüedad en sus 
cargos, con los supernumei anos de 
Filosolía y botras de ia Central que 
reúnan las condiciones del decreto 
de 6 de Julio de 1877 y disposicio
nes posteriores. Unos y otros de
berán hallarse en posesión de los 
títulos académicos y profesionales 
de sUto respectivos cargos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di- 

reecion general por conducto del 
Rector ó Director del estableci- 
irrientt en qua sirvan, en el plazo 
impror'jgable de un mes á contar
se desde ia publicación de este 
anuacio en la <Gaceta.>

Según lo dispuesto en el artí
culo 41 del ex presado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en 
los <Bületiues oficiales> da las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el prt sente.

Madrid 5 de Mayo de 1881 — 
El Director genoraR Paacual de 
Gayangos.—Es copia: El Rector, 
Manuel Laraña,

Núm. 957

Sup?riatendeacii 
de las minas de azogue de

Almadén.

A las 12 de la mañana del día 
20 del próximo mes da Junio, ten
drá lugar ante la Junta de subas
tas y en ei despacho de esta Supe
rintendencia, y simultáneamente 
on Córdoba en la Administración 
económica, la primera licitación 
pública para contratar el suminis
tro de cuatrocientas sesenta tone
ladas métricas de carbón mineras 
procedente do minas de España 
para servicio de las de Almadén, 
correspon siente al año económico 
de 1881 á 1882, bajo el tipo máxi
mo de treinta y seis pesetas y cua - 
renta y cinco céntimos por cada to
nelada métrica y demás condicio
nes que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa de es
ta depondencía y en la citada Ad- 
ministraciou económica.

No se admitirá ninguna propo
sición que exprese el precio en 
fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados conformes 
en un todo al modelo que al final 
se inserta, desechándose las que no 
lo estén, y se ac mpañará á cada 
una la cédula personal del postor 
y la carta de pago que acredite ha- 
berse depositado en las cajas clc.>ig- 
nadas al efecto, la cantidau de ocho
cientas treinta y ocho {pesetas en 
dinero ó su equivalente en papel 
admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales de 
las que se presenten en un solo 
puotu en las más ventajosas para 
la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitación á viva voz, por es
pacio de un cuarto de hura, entre 
los firmantes de ellas; y en el caso 
de que niuguno hiciese mejora, se 
declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con
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prioridad, sin perjuicio de la apro
bación superior, y del resultado de 
la subasta simultánea.

La flanza consistirá en mil 
seiscientas setenta y seis pesetas 
en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado, admisible según 
las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público 
para gobierno de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 de Mayo de 1881, 
- Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del 

pliego de condiciones para contra 
tar el suministro de cuatrocientas 
sesenta teneladas métricas de car
bón de piedra cribado, exento do 
menudo, de minas de España, pa
ra servicio de las de Almadén, cor
respondiente al año económico dû 
1881 á 1882, se compromete á 
cumplirías y á realizar el mismo 
al precio de... (expresadopor letra) 
pesetas y ,. céntimos por cada to
nelada métrica

Domicilio del que suscribe.— 
Fecha y firma, (expresado por le
tra.)

ANlJúH 10».

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 1è.

AVISO.
& tos Srcs. Alcaldes Presidente de la 
Juntas ilunicipales e Araillaraiuieoa 

to de esta Provincia.
Don Mí noel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta" 
mien los de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerdoimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Kepresen- 
taute en esta Capital del Centro Ge- 
aeral establecido en Madrid, Sao Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien
de eo la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su uiteli 
geocia con aquél.

Advierte también á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga úu mas retribución que tases 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución ene! Minis • 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producine con 
arreglo ai artículo j74 del Regla- 
mento.

ANUNCIO

De la testamentaria del Sxeelen- 
lisimo Sr Duque de Medinaceli se 
arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
Iaí Navas del Cepillar eo término 
de Lucena, con cabida de 570 fane
gas de tierra y parto de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Mata 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parle de 
monle alto.

Cortijo del Rincón en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parte de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Cañaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parte de monte alto.

Saerte de tierra calma en men
tí: nado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregadas al mi*mo

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Encinas Reales, con 
cab'da de 132 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuartillos de tierra calma.

Barca eo la ribera del río Genil, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agr^'gadas al precedente 
cortijo.

Barca en la ribera del rió Geod, 
iomédiata á la aldea de Jauja, con 
babiUcion para barquero y tierras 
da barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere
sarse eu dichos arriendos, pueden 
preséniar süs propuestas en la Gon- 
taduria general de la casa de S. E 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, hasta las 12 de la mañana 
del dia 20 de Junio proximo.

GUIA 
de los Jueces municipales eo materia 

criminal por
D. Vicente Vieüeá y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Rala obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas 6 sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández 1 gle
nas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hlslorico-crítica eo 
este importaote servicio administra- 
Evo. de tan honrosos precedentes de 
itspaña, obra única eo su género.

Consta de seis libros, coa uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos ioUresaoles, y dos to
mos en 4.* oon más de 300 páginas 
esmereda 'mpres'on.

Sa vende à once pesetas el ejem
plar en el domieibo del actor, Tra
vesía de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librería! de Es- 
paBa.

mCIONfiCONóMIOA T OOM- 
PLETA.

Códigos Mp&ñolM antignoB y mo- 
dernoacon las últimas reformas pu
blicados bajo la direooion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de baneSceaeia de la provin- < 
cía de Madrid, de la Jauta de re ! 
forma penitenataría, Jefe superior 
de Admioistración civil, etc,, etc., j 
etc., con la ealaboracioa de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma i 

drid. !
25 tornos.—¡ana peseta el tomo! J 

Prospecto, '
Han siJo taotoe y tan diversos 

los elementos que han eontribaido A 
formar la historia y la oivilizacion 
de naestra patria, que no debemos 
extrañamos de que naestra legii' 
iación sea t*n nnlform* y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
«artas pueblas que coa facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más Ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 

1 hombre, A zas costumbres como 
- individuo, y todo lo que le roza é 

incumbe i este elemento particular, 
aturado de los pueblos, es ti encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan an derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigoi en 
nuestra legislaoíon, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el antcricr.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas sehan empreniido para nei- 
Ocar naestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- 
timae ieyea y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son dj» aplicación continua an los 
Tri banales de Justicia.

Dado este antecedente, so ere® 
moi meoesario encarecer la impor- 
t sucia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
«aya neceeidad y ventilas se pre
sentan claran, mejor dicho, se im 
ponen ' A peritos y legos en legisla- 
oion; A todos les es útil é indispen 
sable tener las leyes de so pátria: & 
sus jurisperitos, por an misma profe
sión; a todos los áfadadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale • 
gindose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por sn excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, n) por «a desmedido volú- 
men, 4'causa del lujo do la edición, 
son do fácil manejo y bo so pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, la# citas de las 
leyes que i naestro derecho convio- 
neh. Kstoi ibeonreñióntes y necosi- 
dados que hornos sentido en nuestra 
prictioa, nos han .hecho concebir el 
ponsaruiento de remediarJos para 
siempre, y oreemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabnloaamente barato; nadie 
habré.que no pueda dar una peseta 
por un tomo do los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos tn la 
mano ó sn el bolsillo. Ademis publi 
carooijs tambien, coleccionadae, ias 
leyes .modernas con su* reformas, 
qué andan esparcidas y diiaminadas 
aa diversos volúmonos do distintos 
tamaños é imprwiónos.

Al fronts do cada Código prout- 
taromos as roaofia histórica del mu- j 
sao, bosha por u« ds bbosUos dit-

tinguidos odmpsfiéi‘os, / é la cabeza 
de 1 s leyss modernas daremos tam 
bién la exposición do motivos que 
siempre tas acompaña y algunos co- 
mentarioa sobre las mismas leyen, 
obra de ominantes juriseonsnltos.

Ño 10 nos oculta la importancia 
de Ia empresa que acometemos y la 
inferioridad do naastras fuerzas: co- 
nooomos la inditerencía de nuestro 

' pais en cuestión de obras científicas, 
, pero tenemo» fé en el auxilio que han 
■ do prestarnos nuestros compiñero» 
i detodaE8pafta,àquiauesnosontro- 
! gamos oenfiades en que nos han de 
t prestar sa ayuda en una obra qua po

sa interés acometemos y que ha de 
ednadar On bien do iodos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la pnblioaeîon, 
La obra aoustari de 25 tomos do 

. 400 paginas, en 8.’, buen papol ex* 
eelente y clarísima impTaiiou.

I El precio do cada tomo será do 
ana peseta en toda EspaSa.—Sa pu- 
bticarén dos tomos Cida mes, uno do 
eyas autlguas y otro de toyes mo- 
ernas.

No ss sirva ningún tomo que no 
se psghe adelantado.

Los que quieran abonar ol impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
tuda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se les baráana re* 
baja do 40 por 100, tomands desdo 
50 ejemplares pt,ra arriba, y anear-, 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el oumplimiosto do 
una obligación ó el castigo do ana 
infracción legal.

Se suscribo on Madrid, Serrano 
68, á donde «o dirigirán los pedidos 
la corre^pondenia, con sobirn al ad- 
ministrader do la obra y on todas las 
librería*.

A los Secrelarios de 
‘ ayuQlaDiíeato.

Repartimieoto y Ma
tricula

1 Los pliegos-esta dos 
para la formación de la 
Matríeula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale8 y con ar 
reglo á loe últimos mo
delos, se hallan de venta 
en là imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

A la Guardia civil.
. Requisitorias» reci

bos de haberes ; de- 
presos» se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ría» y li logra ti a del Diario 
de « córdoba# calle de 
». Fernando número 5a 
y Letrados la.
Imprenta del «hisrio de Cóidola
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